
 

 
 
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    Gladys Arteaga de Tascón 

Demandado:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00147-00 

 
AUTO SUS No. 856 

 
Tuluá, 21 de noviembre de 2023 

 

Observa el Despacho que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, por intermedio de su apoderada judicial, presentó 

contestación a la demanda (archivo No. 08 del expediente digital). Por ello, al revisar el 

contenido de la misma, se tiene que se ajusta a los requisitos dispuestos en el artículo 31 del 

C.P.L y de la S.S., además, fue presentada antes de que se le notificará del auto de admisión 

de la demanda, razón por la que se tendrá notificada por conducta concluyente; por ende, se 

tendrá por contestada en legal forma la demanda y se impartirá el trámite subsiguiente al 

presente proceso. 

 

De otra parte, se le reconocerá personería para actuar a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S., con NIT 900.253.759-1 y representada legalmente por 

el doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO quien se identifica con la C.C. No. 

16.736.240 y Tarjeta Profesional No. 56.392 del C.S.J., como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad 

con el poder conferido por medio de la Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 

2019, protocolizada ante la Notaría Novena (9ª) del Círculo de Bogotá D.C. (página 1 a 19 

del archivo No. 09 del expediente digital), así mismo, ACEPTAR la sustitución de poder 

realizada por la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. como apoderada 

judicial de COLPENSIONES, a la doctora JOHANNA LORENA OSPINA MONSALVE, quien 

se identifica con la C.C. No.38.797.476 y portadora de la Tarjeta Profesional No.348.554 del 

C.S.J., a quien se le reconoce la debida personería para actuar como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, conforme el memorial de sustitución que se encuentra alojado en el folio 

2 del archivo No. 08 del mismo expediente digital. 

 

Así las cosas, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.T. y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, en lo que tiene 

que ver con la virtualidad. En esa misma fecha, de ser posible, se agotarán las etapas 

previstas en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER notificada a la parte demandada por conducta concluyente de 

conformidad a lo explicado en la parte motiva de este auto, así mismo, tener por 

CONTESTADA legalmente la demanda por parte de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su apoderada judicial, 

conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S., con NIT 900.253.759-1 y representada legalmente por 

el doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO quien se identifica con la C.C. 

No.16.736.240 y Tarjeta Profesional No.56.392 del C.S.J., como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad 
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con el poder conferido por medio de la Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 

2019, protocolizada ante la Notaría Novena (9ª) del Círculo de Bogotá D.C. (página 1 a 19 

del archivo No. 09 del expediente digital), así mismo, ACEPTAR la sustitución de poder 

realizada por la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. como apoderada 

judicial de COLPENSIONES, a la doctora JOHANNA LORENA OSPINA MONSALVE, quien 

se identifica con la C.C. No.38.797.476 y portadora de la Tarjeta Profesional No.348.554 del 

C.S.J., a quien se le reconoce la debida personería para actuar como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, conforme el memorial de sustitución que se encuentra alojado en el folio 

2 del archivo No. 08 del expediente digital. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en aplicación de las 

disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 del 2022, el día DOS (02) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.). Ahora, de ser posible, se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite y 

juzgamiento contenida en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., por lo cual los apoderados 

deberán suministrar los correos electrónicos personales, así como los de las personas 

solicitadas como testigos, para extender la debida invitación a la audiencia pública. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la 

coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye 

fuerza mayor o caso fortuito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

   

 

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    Arley Rivera Quintero 

Demandado:      Magda Joana Barrera Acosta 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00148-00 

 
AUTO SUS No. 858 

 
Tuluá, 21 de noviembre de 2023 

 

Observa el Despacho que la demandada MAGDA JOANA BARRERA ACOSTA, por intermedio 

de su apoderado judicial, presentó escrito de subsanación de la contestación a la demanda 

(archivo No. 13 del expediente digital). Por ello, al revisar el contenido de la misma, se tiene que 

se ajusta a los requisitos dispuestos en el artículo 31 del C.P.L y de la S.S. y, además, fue 

presentada en término; por ende, se tendrá por contestada en legal forma la demanda y se 

impartirá el trámite subsiguiente al presente proceso. 

 

Por consiguiente y en aras de adelantar el trámite procesal, se procederá a fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de forma concentrada de que trata el artículo 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la seguridad social, en aplicación de las disposiciones de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

Como las actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se comunique a sus apoderados 

judiciales y procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos 

para asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y 

aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual junto con sus representados.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada legalmente la demanda por parte pasiva MAGDA JOANA 

BARRERA ACOSTA, a través de su apoderado judicial, conforme a las razones expuestas en la 

parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en aplicación de las disposiciones 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 del 2022, el día TRES (03) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Ahora, de ser 

posible, se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite y juzgamiento contenida en 

el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., por lo cual los apoderados deberán suministrar los correos 

electrónicos personales, así como los de las personas solicitadas como testigos, para extender la 

debida invitación a la audiencia pública. 

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto de 

2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia de 
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otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

    

 

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicia.gov.c

o 

 

Referencia:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:  Orlando Ríos Gaviria  
Demandado:  Prodecaña S.A.S. 

Radicación:   76-834-31-05-002-2023-00149-00 
 
 

AUTO SUS No. 862 
 
Tuluá, 21 de noviembre de 2023 

 
Hecho el examen del expediente, en aras de adelantar el trámite procesal, se tiene que el 

extremo pasivo, PRODECAÑA S.A.S., pese a ser debidamente notificado del Auto de 

Sustanciación No. 631 de fecha 24 de agosto hogaño (archivo No. 08 del expediente digital), 

omitió contestar la demanda en el término legal oportuno, pues se parte de la base que los 

términos iniciaban a correr del 05 al 19 de octubre del hogaño. Se advierte, además, que la 

notificación se remitió a la dirección electrónica, verificándose la entrega efectiva del mensaje 

conforme a la exigencia de la Corte Constitucional. En consecuencia, se tendrá como no 

contestada la demanda y dicha conducta se tendrá como indicio grave en contra del 

demandado. 

 

Así las cosas, se fijará fecha para realizar la audiencia a la que refiere el artículo 77 del 

C.P.T.S.S. y de ser posible, en forma concentrada la audiencia de trámite y juzgamiento 

contemplada en el artículo 80 ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por parte de la demandada PRODECAÑA 

S.A.S. Dicha omisión                              se valorará como INDICIO GRAVE en su contra. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), para llevar a cabo en forma virtual la audiencia de 

conciliación, decisión  de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el 

decreto de pruebas y, de manera concentrada, la audiencia de trámite y juzgamiento, según lo 

establecido en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Se previene a las partes que la no comparecencia al mencionado acto procesal sin causa 

justificada las hará acreedoras a las consecuencias establecidas en el artículo 77 ibidem. 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y aplicación 

tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia 
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de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez 

       
 
 
 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99ad4d7586ec3ba25aaf14fd6c8f185efa038487bf429780846051df2b095f71

Documento generado en 21/11/2023 02:56:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 21 de noviembre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     María Isabel Martínez Naranjo  
Demandado.      Fundación por un País Mejor  
Radicación.        76-834-31-05-002-2017-00098-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la FUNDACIÓN POR UN PAIS MEJOR, y a cargo de la Sra. MARIA 

ISABEL MARTINEZ NARANJO como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $300.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
1-  A favor de la FUNDACIÓN POR UN PAIS MEJOR, y a cargo de la Sra. MARIA 

ISABEL MARTINEZ NARANJO como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $200.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
2-  
 
 
VALOR TOTAL: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 857 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No.005 notificada el día 27 de 

febrero de 2023, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No.015 

del 21 de abril de 2022, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

          

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.   Ejecutivo laboral 

Dte.   Julio Morales Ramírez  

Ddo.  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Rad.  76-834-31-05-002-2021-00039-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 094 

 

Tuluá, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 

 

Una vez realizada la revisión del expediente virtual, observa el despacho solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación proveniente de la parte 

ejecutante (Archivos No. 14 y 15 del expediente digital). Luego, el Juzgado 

atemperándose en el articulo 461 del Código General del Proceso, norma aplicable en 

materia laboral por la remisión normativa contenida en el artículo 145 del C.P.T. y de 

la S.S., procederá a la terminación del proceso,  

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenará la entrega del título judicial que reposa 

en la cuenta bancaria institucional del Despacho, en favor de la parte activa, agotado 

dicho trámite, procédase con el archivo definitivo de las actuaciones aquí surtidas.  

 

En merito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Laboral, propuesto 

por el Sr. JULIO MORALES RAMIREZ, a través de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por pago 

total de la obligación, de acuerdo con la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. AUTORIZAR la entrega del título judicial relacionado con el No. 

469550000483551, consignado en favor de la parte ejecutante, de conformidad con el 

auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, de acuerdo con la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO. ORDENAR el archivo del proceso, previa su cancelación en los libros 

correspondientes que se llevan en el Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Ref.  Ordinario laboral de única instancia 
Dte.  Otoniel García Santacruz  
Ddo. La Nación – Ministerio del Trabajo y otro 
Rad. 76-834-31-05-002-2023-00154-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 092 
 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 
De la revisión del presente expediente y específicamente de la solicitud elevada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y que milita en el archivo No. 023 del 

expediente digital, se advierte que es procedente aceptar el retiro de la demanda, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 92 del C.G.P., aplicable al proceso laboral 

por la remisión normativa establecida en el artículo 145 del C.P.T., en tanto no se ha 

trabado legalmente el litigio.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR el retiro de la demanda solicitado por la parte demandante, a 

través de procurador judicial, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO. Surtidas las anteriores actuaciones, archívese el expediente previas 

anotaciones en libros de registro que se alimentan en el Juzgado.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:
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